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NUEVA SOCIEDAD NRO. 130 MARZO-ABRIL 1994 , PP. 74-85

Control de Cultivos Ilícitos. Nuevos  
vientos de Washington   
 
De Rementería, Ibán   

Ibán de Rementería: Cientista social peruano de origen francés; experto en econo-
mía agraria.

De seguro nada nuevo a lo ya conocido en políticas y 
estrategias de control de drogas nos propondrá la 
administración Clinton. Mientras la nueva estrategia es 
asumida por la administración ésta se adecúa a aquélla y las 
asignaciones presupuestarias son coherentes con las nuevas 
propuestas - mayores gastos en educación preventiva y 
tratamientos de salud y menores en represión indiscriminada 
-. Asimismo, debemos esperar las readecuaciones del sistema 
internacional de control de drogas a las nuevas orientaciones 
de Washington.  
 
La designación en julio de 1993 de Lee Brown, criminólogo y experimentado ex-
jefe policial, como «zar» de la droga, y su posterior anuncio, de finales de octubre, 
de la Estrategia Nacional Interina de Control de Drogas, ha puesto fin a la espera 
expectante de una nueva política de control de drogas de la administración Clin-
ton. 
 
A grandes rasgos los tres componentes de la nueva estrategia son los siguientes: 
primero, en lo global un mayor control a la demanda que a la oferta de drogas; se-
gundo, en el ámbito de la demanda un mayor énfasis en el tratamiento y cura de la 
adicción entre los consumidores empedernidos que en prevenir a los consumidores 
ocasionales; y tercero, en el campo de la oferta - en lo externo - una mayor acción 
en los lugares de producción que en los países de tránsito. Lo que aquí no ha sido 
puesto en claro es si esta mayor acción en los lugares de producción se realizará 
por medio de la represión o del desarrollo alternativo a los cultivos ilícitos. 
 
Parece haber llegado a su fin la soterrada confrontación entre halcones y palomas 
con la renuncia de Robert Bonner como jefe de la DEA, quien criticando la nueva 
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estrategia afirmó: «Va a fracasar porque en realidad no hay ningún tratamiento efi-
caz contra la adicción a la cocaína y el crac» 1. 
  
Sin embargo, esta nueva estrategia de control de drogas de la administración Clin-
ton en nada varía la política criminal para controlar este problema social, ya que 
como lo ha afirmado Brown: «...la posesión y consumo de drogas ilícitas seguirán 
siendo actos sujetos a la sanción apropiada de las leyes penales. La legalización del 
consumo de drogas traería consigo más consumidores y consecuencias aún más 
graves, y es inaceptable»2. Para esta administración como para las anteriores la úni-
ca manera de solucionar la tradicional antinomia legal de las políticas de control de 
drogas que penalizan la provisión de drogas - producción y tráfico - pero que no 
penalizan el consumo por no considerarlo una conducta delictiva sino una enfer-
medad de la conducta, se resuelve con el fácil expediente de castigar penalmente el 
consumo. A pesar de que en 1962 la Corte Suprema de Justicia de EE.UU. declaró 
que la adicción a las drogas era una enfermedad y no un delito. 
 
Al nivel de las normas internacionales esta antinomia que castiga la oferta y no la 
demanda era clara en la Convención Unica de 1961 Sobre Estupefacientes y en el 
Convenio Sobre Sustancias Sicotrópicas de las Naciones Unidas de 1971, fue re-
suelta en la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupe-
facientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, mediante el artículo 3, inciso 2, que 
dice: «...cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para tipi-
ficar como delitos penales conforme a su derecho interno, cuando se cometan in-
tencionalmente, la posesión, la adquisición o el cultivo de estupefacientes o sustan-
cias sicotrópicas para el consumo personal...». Esta es la razón por la cual en Euro-
pa, Albania, Austria, Bélgica, Dinamarca, Holanda, Liechtenstein, Rumania y Suiza 
se niegan a suscribir dicha convención. Suiza ha iniciado ya un experimento colec-
tivo proporcionando heroína y metadona a 700 adictos bajo control especializado. 
 
En la Europa comunitaria, de sus doce miembros sólo Francia e Inglaterra penali-
zan el consumo, los otros diez miembros no; además España e Italia no penalizan 
la posesión para el consumo, en cambio los otros diez sí lo hacen. Como es sabido, 
en Holanda,  donde está  penada la posesión,  la  fiscalía,  usando el  principio de 
oportunidad de la acción penal, se abstiene de perseguir este delito, lo que hace de 
ese país el único que muestra índices decrecientes de morbilidad y mortalidad a 
causa del abuso de drogas, incluido el Sida, y además, es el que más drogas captu-
ra en Europa. 

1Cable AFP 31/10/93.
2Documento USIS, Lima, 02/11/93.
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Al terminar el año la «comunidad de controladores de drogas» recibió un fuerte es-
tremecimiento cuando Joycelyn Elders, directora nacional de Sanidad de Estados 
Unidos, en declaraciones al Club de la Prensa sugirió legalizar la venta de drogas 
ilícitas con la finalidad de disminuir la violencia. Brown se limitó a calificar de 
«arriesgada» la sugerencia, los sectores más conservadores del Partido Republica-
no pidieron la renuncia o destitución de Elders, el presidente Clinton rechazó las 
sugerencias de su máxima funcionaria de Sanidad pero la respaldó totalmente en 
el cargo. 
 
Mientras esperamos si la mayor acción en los lugares de producción será represión 
- «aplicación de la ley» - o desarrollo, desde una perspectiva andino-amazónica dos 
aspectos del problema producción, tráfico y consumo de clorhidrato de cocaína 
exigen una evaluación sistemática. En términos generales, el tamaño real del pro-
blema, ¿cuánto clorhidrato de cocaína se produce, trafica y consume? Además, en 
lo particular, en cuanto al problema como un dilema agrario de la región, ¿cuál ha 
sido el rol del desarrollo alternativo en el control de drogas? O, mejor planteado, 
¿cuál ha sido el rol del control de drogas en el desarrollo agrario y rural? 
  
El tamaño del problema 

En estos tiempos de evaluación sobre las políticas y acciones de control de drogas, 
uno de los hechos más relevantes es la profunda disparidad de información que 
manejan las diversas instituciones oficiales encargadas de diseñar, ejecutar y eva-
luar dichas iniciativas. Así, la información sobre el área cultivada con coca en la re-
gión andino-amazónica varía entre 98.400 a 582.000 hectáreas, la producción de 
hoja de coca entre 98.400 TM a 460.000 TM anuales, las estimaciones sobre el volu-
men anual del mercado mundial de clorhidrato de cocaína van desde 325 TM hasta 
1.514 TM. 

Con la finalidad de examinar las proposiciones de las diversas instituciones, a la 
manera de un análisis de sensibilidad, se propone el siguiente ejercicio consideran-
do dos tipos de inferencias: la demanda de fuerza de trabajo para conducir los cul-
tivos de  coca  estimados y la  cantidad de usuarios  necesarios  para consumir  el 
clorhidrato de cocaína supuesto. La demanda de fuerza de trabajo para conducir 
una hectárea de coca es de 375 jornales/año; es decir, la que despliega una persona 
y media al año. Una TM de clorhidrato de cocaína al 90% de pureza puede satisfa-
cer las necesidades de consumo al 70% de unos 28.500 usuarios/año con diversas 
frecuencias de uso de acuerdo con el esquema que se indica en el cuadro 1. Los 
usuarios han sido divididos en tres grupos según su frecuencia de uso anual: los 
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usuarios ocasionales que consumen una vez por mes o menos, entre dos veces al 
año y una vez por mes; la media entre 2 y 12 es 7. Los usuarios actuales que consu-
men entre dos veces por mes y dos veces por semana; la media entre 24 y 108 es 66. 
Los usuarios frecuentes que consumen entre tres veces por semana y todos los 
días; la media entre 162 y 365 es 264. La unidad de consumo considerada para es-
tos cálculos es un gramo de HCL de cocaína con un 90% de pureza, cantidad de 
suyo peligrosa para  un consumidor  no habituado.  Si  bien se conocen casos  de 
usuarios que consumen tres y hasta diez gramos por sesión, que en el caso de base 
pueden durar varios días, estas son dosis eventuales y no crónicas por cuanto el 
usuario no sobreviviría. Este modelo de consumo de cocaína no puede ser conside-
rado un dato factual de la realidad ya que ha sido construido a partir de la infor-
mación epidemiológica conocida - usuarios y frecuencias de usos - y de las pocas 
observaciones clínicas de las cuales se dispone - dosis empleadas -. Pero resulta un 
modelo verosímil, establece que el 10,5% de los usuarios que hace uso frecuente de 
cocaína consume el 62% de esa droga que circula en el mercado ilegal. Además ese 
modelo de consumo es similar al del Perú, que se muestra en el cuadro 2. 
  
En el Perú una TM de CLH de cocaína con 90% de pureza abastece el consumo 
anual de 27.700 usuarios de CLH de cocaína al 60%. En el Perú un TM de cocaína 
abastece a menos usuarios que en los Estados Unidos, pese a que su pureza es infe-
rior, debido a que la mayor parte del consumo, el 69%, se realiza en la forma de 
base de cocaína, que es más adictiva que el clorhidrato de cocaína. 
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En el tercer cuadro se han transcripto los valores numéricos inferidos de las hipóte-
sis que se pueden construir a partir de los datos postulados por las instituciones in-
dicadas; en cada caso los datos reportados por las instituciones están subrayados 
en el cuadro. La metodología para desarrollar las hipótesis se basa en los siguientes 
coeficientes técnicos: una hectárea de coca tiene un rendimiento promedio de una 
tonelada métrica (TM) de hoja seca por año, de una TM de hoja se extraen 3,3 kilo-
gramos de clorhidrato de cocaína (HCL) al 90% de pureza. Se estima que Bolivia 
aporta el 30% de la producción mundial de hoja de coca, Colombia el 10% y Perú el 
60%. En algunos casos estos coeficientes tienen diferentes valores para las institu-
ciones. En el cuadro 3 la primera columna indica las instituciones y sus hipótesis 
para los países andinos productores de hoja de coca: Bolivia, Colombia y Perú. En 
la segunda columna (población) sólo se  ha transcrito  la  información disponible 
para Bolivia y Perú indicando, primero, la oferta de fuerza de trabajo en las zonas 
cocaleras y, segundo, la demanda de ésta para conducir los cultivos de coca según 
las hipótesis postuladas en cada caso. Para Bolivia se ha transcrito la información 
oficial de la población activa cocalera - 61.641 personas -3. Para Perú la población 
total de las ocho provincias reconocidas por su abundante producción cocalera lle-
ga a 447.300 habitantes 4, la población entre 15 y 65 años es el 50% de la población 
total. 

 

3Ministerio de Asuntos Campesinos y Agropecuarios, Programa de Reconversión Agrícola (DIRE-
CO), Cochabamba, Bolivia, 1988.
4Instituto Nacional de Estadísticas, Boletín Especial Nº 10, Lima, Perú, 1986.
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 En la tercera columna está el área cultivada con coca en hectáreas y en la cuarta la 
cosecha de hoja seca en TM. En la quinta columna se indica el número de TM de 
clorhidrato de cocaína que se puede extraer de la cosecha de hoja de coca que pos-
tula cada hipótesis. Finalmente, en la última columna se indica el número de usua-
rios necesarios para consumir la cantidad de cocaína producida, de acuerdo con el 
modelo de consumo establecido para EE.UU. de 28.500 usuarios anuales para una 
TM de clorhidrato de cocaína, agregándose en la fila contigua el número de usua-
rios en EE.UU., estimados en un 80% del total. La primera hipótesis se ha construi-
do a partir del informe del Departamento de Estado de EE.UU. para 19915 repor-
tando el número de hectáreas y el volumen de hoja cosechada en ellas. El volumen 
anual del mercado ilegal sería de 642 TM de clorhidrato de cocaína al 90% de pure-
za. La demanda de fuerza de trabajo llegaría al 90% de la disponible. El número de 
consumidores en EEUU sería el doble que el informado por la Casa Blanca para el 
mismo año. La segunda hipótesis de la Casa Blanca 6 sólo indica el número de con-
sumidores en EE.UU. El volumen de HCL sería de 275 TM. La inferencia para el 
número de productores llegaría entonces al 46% de la población disponible que 
hay en las zonas cocaleras. De acuerdo con esta hipótesis - de valores mínimos - en 
ese año los consumidores de EE.UU. habrían pagado US$ 33.400 millones, a razón 
US$ 100 por gramo de 70% de pureza. La tercera hipótesis se elabora a partir de los 
datos manejados por el Banco Mundial para el Perú7 . Las inferencias que de ellos 
se siguen indicarían que el volumen de HCL en el mercado se elevaría a 1.514 TM. 
La población de usuarios de cocaína en los EE.UU. sería 3,7 veces mayor que la re-
portada por la Casa Blanca. La demanda de fuerza de trabajo sería un 81% mayor 
que la oferta total existente. De acuerdo con esta hipótesis - de valores máximos - 
en ese año los consumidores de EE.UU. habrían pagado US$ 155.700 millones, a ra-
zón US$ 100 por gramo al 70% de pureza. La cuarta hipótesis tiene como punto de 
partida el informe sobre drogas del Departamento de Estado para 19938, con un to-
tal de 211.700 hectáreas de coca, un 3% menos que en 1991, que estarían producien-
do 323.511 TM de hoja seca, un 43% más que en 1991. El volumen de HCL que cir-
cula anualmente en el mercado ilícito estaría en 997 TM. La demanda de fuerza de 
trabajo sería el 92% de la oferta. Los usuarios necesarios para consumir esa canti-
dad de HCL sería dos veces mayor que la aceptada por la Casa Blanca.

5United States Departament of State, Bureau of International Narcotics Matters, International Nar-
cotics Control Strategy Report, 3/1991.
6La Casa Blanca, Estrategia Nacional de Control de Drogas, 1/1992.
7 Banco Mundial: «Peru, Agricultural Policies for Economic Efficiency» en The Peru Report, vol. VI, 
Nº 5, 6/1992.
8United States Departament of State, Bureau of International Narcotics Matters: International Nar-
cotics Control Strategy Report, 3/1993.
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 La última hipótesis tiene como base el informe para 1993 de la Junta Internacional 
de Fiscalización de Estupefacientes de las Naciones Unidas (JIFE), que hace suyo el 
reporte del gobierno del Perú que estima la existencia en su territorio de 350.000 
hectáreas de coca. 
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Sin embargo, es importante indicar que el reporte de la Oficina de Control de Dro-
gas del Gobierno del Perú (OFECOD) estima la producción de esas 350.000 hectáre-
as en sólo 200.000 TM anuales, es decir, con un rendimiento de 570 kilogramos de 
hoja seca por hectárea. La demanda de fuerza de trabajo superaría en 1,75 veces la 
oferta local. La población consumidora en EE.UU. sería 2,4 veces más que la repor-
tada por la Casa Blanca. 
  
En general, todos los reportes muestran significativas diferencias, aun aquellos que 
representan a la administración estadounidense. Los informes del Departamento 
de Estado señalan variaciones poco verosímiles; así, para 1993 reporta en los tres 
países productores de los Andes un total de 211.700 hectáreas de coca, un 3% me-
nos que en 1991, de las cuales se estarían cosechando 323.511 TM de hoja seca, un 
43% más que en 1991. En el caso del Perú es de destacar que mientras el informe de 
1991 indicaba un rendimiento de 1.140 kgs. de hoja de coca seca por hectárea, el de 
1993 reporta un rendimiento de 1.734 kgs. por hectárea, un crecimiento del 52%, en 
tanto que para Bolivia los rendimientos en 1991 eran 1.163 kgs/ha. en 1993 serían 
de 1.541 kgs/ha., un crecimiento del 33% en los rendimientos. Todo lo cual permite 
inferir un crecimiento en la producción de HCL de cocaína de 642 TM a 997 TM, es 
decir, un aumento en dos años del 55% de la oferta al mercado internacional. 
 
Estos crecimientos son contradictorios con la caída en los precios de la hoja y sus 
derivados desde 1989 en los mercados ilícitos locales, lo que ha causado una dismi-
nución sustantiva en el uso de los insumos agrícolas, que además han sufrido fuer-
tes alzas con las políticas de ajuste estructural, todo lo cual ha provocado una caída 
en los rendimientos. De igual manera, aquellos aumentos de la oferta ilícita de co-
caína no parecen coherentes con las palabras de Brown en la Asamblea General de 
las Naciones Unidas: «La cantidad de norteamericanos que consumen cocaína de 
modo habitual declinó de 5,8 millones en 1985 a 1,3 millones en 1992» 9 . Aparece 
claro entonces cómo las hipótesis que se mueven entre 900 y 1.500 TM de clorhi-
drato de cocaína anuales ofertadas al mercado internacional no son realistas, ya 
que no existen usuarios suficientes para consumir esas cantidades, ni productores 
para conducir los cultivos de la materia prima necesaria a su elaboración. Reciente-
mente, Brian Sheridan, subsecretario asistente de Defensa de EE.UU. afirmó que 
«Cerca de 1.100 toneladas de cocaína se producen en América Latina cada año y 
EE.UU. consume sólo cerca de 300 toneladas»10. No parece plausible que toda la di-
ferencia en 800 TM de este alcaloide sean absorbidas por otros países, la Comuni-
dad Europea sólo reconoce tener 750.000 consumidores adictos - toxicómanos - a 

9Documento USIS, cit.
10 Cable EFE, 28/10/93.
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varias drogas, del Japón solamente sabemos que 20.000 personas al año son com-
pulsivamente tratadas por adicción a diversas drogas. Queriéndolo o no, Sheridan 
ha expresado esta profunda contradicción estadística entre el tamaño de la oferta y 
el tamaño de la demanda de cocaína. 
  
En el cuadro 4 se propone un modelo virtual de producción y consumo de cocaína, 
cuya hipótesis de partida es un mercado mundial anual de 550 TM de HCL de co-
caína.  El  área total cultivada con coca en la región andino-amazónica necesaria 
para producir esa cantidad sería de 333.367 has. - columna 2 - de las cuales sola-
mente estarían en producción 222.240 has. - columna 3 - ya que un tercio de aqué-
llas están en descanso, podas, renovación o han sido abandonadas. Los rendimien-
tos de las cosechas de la hoja de coca es el asunto más controversial. Estos pueden 
ser de 350 kgs./ha./año en la Convención (Cuzco), o variar desde 670 kgs. sin tec-
nología a 2. 015 kgs. con tecnología en el Alto Huallaga del Perú; en Bolivia, según 
fuentes oficiales puede llegar a 2.760 kgs. en el Chapare, pasando por 1.600 kgs. en 
Santa Cruz, hasta solamente 940 kgs./ha. /año en las Yungas de La Paz. En gene-
ral, esas variaciones de rendimientos corresponden tanto a distintas condiciones de 
suelo y clima como a la tecnología empleada, pero, además, los rendimientos varí-
an de acuerdo a la demanda real. En un cocal las hojas se cosechan cuatro veces al 
año o más, por lo tanto puede cosecharse una, dos o tres veces, total o parcialmen-
te; las hojas no cosechadas no se pierden. Dadas las actuales condiciones de la de-
manda y precios en lo s mercados locales de la coca, para el modelo que se propo-
ne se utilizan rendimientos de baja tecnología y cosechas parciales - columna 4 -. 
Por lo mismo, la demanda de fuerza de trabajo sería de sólo 1,2 personas por ha. en 
producción al año para Bolivia y de una para Perú - columna 1 -. El modelo virtual 
que se propone sólo estaría demandando el 72% de la fuerza de trabajo disponible 
en las áreas cocaleras de Bolivia y Perú. Se supone que en el mercado mundial cir-
culan 550 TM de HCL de cocaína anuales, de las cuales se estima que 286 TM son 
consumidas por 8.151.000 usuarios en EE.UU. El consumo de las 264 TM de cocaí-
na restantes se distribuirían como se indica en el cuadro 5. 
  
Se considera que la población de América Latina está más afectada por el consumo 
de cocaína que la población europea, ya que la droga se produce en la región o 
transita por los países que no la producen; además, la sobreoferta la hace abundan-
te y barata en los mercados locales. Según el cuadro 2 en el Perú el 1,1% de la po-
blación - 24.218.000 - consume cocaína. En el Canadá se ha estimado que su consu-
mo es alto respecto al de EE.UU., en cambio en el Japón el consumo de cocaína es 
aún bajo debido a la preferencia de los usuarios por la metanfetamina, su equiva-
lente sintético. Es obvio que conocer el tamaño del problema es un dato clave para 
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implementar cualquiera de los aspectos de una estrategia de control de drogas. En 
el ámbito de la demanda, una cosa es prevenir el consumo de 5.250.000 usuarios 
eventuales de cocaína y la adicción de 2.150.000 personas a esa droga en EE.UU., 
según la Casa Blanca, y otra cosa es prevenir el consumo de 16.150.000 y tratar 
6.600.000 de adictos, según el Departamento de Estado. Asimismo, para la «inter-
dicción» al tráfico ilícito de drogas, una cosa es tratar de capturar y destruir 325 
TM de cocaína y otra el esfuerzo a realizar para 997 TM, según las mismas fuentes. 
De igual manera, para el desarrollo alternativo a los cultivos ilícitos, una cosa es 
sustituir el ingreso de 133.000 familias campesinas producto de la comercialización 
98.400 TM de hoja de coca por año, y otra el esfuerzo y los recursos necesarios para 
sustituir el ingreso ilícito de 323.500 TM de hoja de coca que sostienen a 262.000 fa-
milias de la región andino-amazónica. 

 
El desarrollo alternativo 

Si bien el desarrollo alternativo a los cultivos ilícitos es uno de los componentes de 
las estrategias globales de lucha contra las drogas, en los países productores esta 
manera de prevenir la oferta de la hoja de coca y sus derivados, por medio de ac-
ciones de desarrollo agrícola y rural, se ha venido presentando como el gran com-
promiso de la cooperación internacional, del esfuerzo nacional y de los campesinos 
cocaleros para luchar contra el narcotráfico. Sin embargo, al revisar los proyectos y 
sus presupuestos en tanto que ejecución efectiva de la lucha contra las drogas, ve-
mos que el publicitado desarrollo alternativo es una actividad bastante marginal. 
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Así, en el caso del Perú, según la Oficina Ejecutiva de Control de Drogas del Minis-
terio del Interior, entre los años 1979 y 1991 se ejecutaron 70 proyectos de los cuales 
52 eran de interdicción a la producción y tráfico, 11 de prevención y tratamiento a 
los usuarios y 7 proyectos de desarrollo alternativo. El monto total de los gastos 
aprobados para esos proyectos llegaba US$ 99.600.000, de los cuales 85.800.000 - el 
86% - eran para interdicción, 12.200.000 - el 12% - para desarrollo alternativo y 
1.600.000 - el 2% - para prevención y tratamiento. 
 
En mayo 1991 el gobierno de EE.UU. y el gobierno del Perú suscribieron un Conve-
nio Sobre Política de Control de Drogas y Desarrollo Alternativo, que hacía efecti-
va la «doctrina Fujimori» cuya esencia era el reconocimiento de los campesinos co-
caleros como interlocutores válidos - del gobierno y la cooperación internacional - 
y ejecutores del desarrollo alternativo. Pero, en julio de 1991 ambos gobiernos sus-
criben un Memorando de Entendimiento, por el cual el gobierno de EE.UU. desem-
bolsaba para «Asistencia Económica Contra narcóticos» en favor del gobierno del 
Perú aportes por un total de US$ 95 millones distribuidos así: 53 millones - el 55% - 
para asistencia a la balanza de pagos, 4,5 millones - el 5 % - para pequeña empresa, 
2 millones - 2% - para producción agrícola y otras, 1 millón - 1% - para prevención 
y 35 millones - 37% - para interdicción. 
 
Los sucesos del 5 de abril de 1992 impidieron los desembolsos acordados excep-
ción hecha de los destinados a la interdicción. Resulta claro que un millón de dóla-
res al año para sustitución de cultivo es una suma que carece de significado sea 
que el valor de la producción de la hoja de coca en el Perú se eleve a US$ 448 millo-
nes - según el Departamento de Estado - o sólo sea de US$ 118 millones por año - 
según la Casa Blanca -. Sin embargo, cualquiera que sea el monto del gasto para el 
desarrollo alternativo en relación a los otros componentes de la estrategia de lucha 
contra las drogas en los países productores de éstas, veamos para qué se desembol-
san aquellos recursos. Según el Gobierno de Bolivia en la región del Chapare, entre 
1984 y 1992, se han gastado US$ 103.400. 000 millones en la promoción del desarro-
llo alternativo, distribuidos porcentualmente en las actividades que se indican en el 
cuadro siguiente. Lo anterior indica que en ese período se gastaron en apoyo a la 
producción agropecuaria, la agroindustria y la comercialización agrícola, que son 
las actividades directamente ligadas al ingreso de lo s productores, solamente US$ 
26.500.000, es decir, el 25,7% de la inversión, cerca del 50% del gasto se ejecutó en 
infraestructura básica - carreteras - y social - educación y salud -. Además, los cos-
tos de administración se elevan al 26% del total. Por lo tanto, el gasto realizado 
para apoyar el ingreso alternativo al ingreso cocalero sólo ha sido la tercera parte 
del gasto en infraestructura básica y social. 
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El resultado de esta política de asignación de recursos se muestra en los hechos 
como un desarrollo alternativo con coca. En el cual, mientras que la coca asegura la 
producción de un bien transable sostenible en el mercado, es decir, rentable, que 
provea de ingresos a las familias campesinas, la infraestructura básica y social eje-
cutada por el Estado y financiada por la cooperación internacional complementa y 
viabiliza la economía cocalera. Este hecho reconoce la no viabilidad del desarrollo 
alternativo en las actuales condiciones de los mercados agrícolas nacionales e inter-
nacionales. En el mercado mundial los precios de los productos agrícolas lícitos es-
tán por debajo de sus costos reales de producción a causa de los subsidios que pa-
gan los países desarrollados a sus productores agrícolas, un 42% en EE.UU. y un 
50% en la Comunidad Europea, lo que ha causado una caída de aquellos precios a 
la mitad en los últimos cuarenta años. El monto anual de esos subsidios bordea los 
US$ 200.000 millones al  año, es  decir,  tres veces el  valor  del  producto  agrícola 
anual de toda América Latina11. 

 
En  cuanto  al  reciente  fin  de  las  negociaciones  del  GATT (Acuerdo  General  de 
Aranceles y Comercio) que suponían la apertura del comercio internacional con la 
progresiva desaparición de subsidios, aranceles y cuotas, en agricultura se va ha-
ciendo claro que las cosas van por otro camino. El secretario de Agricultura de 
EEUU, Mike Espy, refiriéndose a los subsidios europeos al comercio agrícola ha di-
cho: «Los igualaremos dólar a dólar bajo esta nueva resolución» ya que «no admiti-
remos una situación no competitiva». Por lo tanto, durante el próximo sexenio que 
rige este acuerdo del GATT debemos esperar una nueva caída de los precios agrí-
colas en el mercado mundial. En cuanto a cuotas y aranceles, en EE.UU. sólo se 

11Ver artículo del autor en Nueva Sociedad Nº 122.
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permitirán importaciones por el 3% a 5% del consumo doméstico, según el nego-
ciador estadounidense Joe O'Mara: «Pero por encima de ello la protección será bas-
tante alta», un 100% ad valorem 12. 

 
De allí que resulta una estrategia ilusoria, cuando no perversa, aquella que preten-
de pactar con los campesinos la sustitución de sus cultivos de coca a cambio de ca-
rreteras, escuelas y postas de salud, sin resolver el problema del ingreso familiar 
que depende de los precios agrícolas en los mercados locales, los que a su vez están 
regidos por los precios agrícolas internacionales. 
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